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CONSEJO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
SESIÓN ORDINARIA No. 08 

23/04/2026 

Proceso: Gestión de docencia 

Motivo y/o Evento:  
Sesión del Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE 

Hora de Inicio: 
8:30 a.m. 

Lugar:  
Calle 13 No. 31-75, Sede Aduanilla de Paiba, Edificio Investigadores, Piso 2. 

Hora de finalización: 
12:00 m. 

Miembros 

Nombre Cargo 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
Presidente del CADE 

Director del DIE-UDFJC 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas 
Coordinador: 
Énfasis en Educación Matemática 

Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán 
Coordinadora: 
Énfasis en Educación, Cultura y Sociedad 

Dr. William Manuel Mora Penagos 
Coordinador: 
Énfasis en Educación en Ciencias, Tecnología y 
Ambiente 

Dr. Humberto Alexis Rodríguez Rodríguez 
Coordinador: 
Énfasis en Lenguaje y Educación 

 

Elaboró: Giovanna Patricia Medina Pulido – Profesional Académico-Administrativo 

OBJETIVO: 

Revisar las solicitudes presentadas al Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE, sede-Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas por parte de estudiantes, profesores, egresados y la comunidad académica del 

programa y que sean de su competencia y funciones declaradas en el Artículo 24 del Acuerdo 02 de 2010 del 

Consejo Superior Universitario. 

ORDEN DEL DÍA: 

1 Verificación del quórum .................................................................................................................3 

2 Casos profesores ............................................................................................................................3 

2.1 La Dra. Sandra Soler Castillo solicita aval para participar como profesor del DIE-UDFJC en actividades 

académicas y/o relacionadas. ...................................................................................................................3 

2.2 La Dra. Pilar Méndez Rivera solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación del proyecto de tesis doctoral de Jenny Catalina Loaiza Fuquen [Cód. 20182601046]. .....3 

2.3 La Dra. Dora Inés Calderón solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación del proyecto de tesis doctoral de Julieta Rojas Charry [Cód. 20202601030]. .....................4 
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2.4 El Dr. Rodolfo Vergel Causado solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación el proyecto de tesis doctoral de Julio Hernando Romero Rey [Cód. 20222601017]. ..........5 

2.5 El Dr. Rodolfo Vergel Causado solicita la aprobación de trámites académico-administrativos la 

sustentación para el proyecto de tesis doctoral de Cristian Andrés Hurtado Moreno [Cód. 

20242601011]. ..........................................................................................................................................5 

2.6 El Dr. Rodolfo Vergel Causado solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación del proyecto de tesis doctoral de Nelly Yureima Martínez Camacho [Cód. 20242601010].

 ...................................................................................................................................................................6 

2.7 El Dr. Rodolfo Vergel Causado solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación el proyecto de tesis doctoral de Pedro Elías Chaparro Rueda [Cód. 20242601012]. ..........6 

2.8 El Dr. Álvaro García Martínez solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación del proyecto de tesis doctoral de Ervin Fernando Rueda Junco [Cód. 20222601042]. .......7 

2.9 El Dr. Éder García-Dussán solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Laura Angélica 

Rodríguez Silva [Cód. 20202601032]. ........................................................................................................8 

2.10 El Dr. Absalón Jiménez Becerra solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Andrea Paola 

Calderón Rojas [Cód. 20202601003]. ........................................................................................................8 

2.11 El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de 

David Ricardo Martínez Durán [Cód. 20222601044]. ...............................................................................9 

2.12 El Dr. Absalón Jiménez Becerra solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de 

Jenny Vela Acosta [Cód. 20222601005]. ................................................................................................ 10 

2.13 La Dra. Marieta Quintero Mejía solicita aval para vinculación de un trabajo doctoral a un proyecto de 

investigación en convocatoria de la ODI. ............................................................................................... 11 

2.14 [AD REFERENDUM] El Dr. William Manuel Mora Penagos solicita aval para participar en proyecto de 

investigación. .......................................................................................................................................... 11 

2.15 [AD REFERENDUM] El Dr. Luis Ángel Bohórquez solicita aval de la tabla de equivalencias en el marco 

de la gestión del convenio Universidad de Alicante – Universidad Distrital Francisco José de Caldas.. 12 

3 Casos de estudiantes .................................................................................................................... 12 

3.1 Elisabeth Vega Castaño [Cód. 20242601016] solicita aval para realización de pasantía 

doctoral internacional. ........................................................................................................................... 12 

3.2 Nine Yofana Ballesteros Albarracín [Cód. 20242601022] solicita aval para realización de pasantía 

doctoral internacional. ........................................................................................................................... 12 

3.3 Carlos Hernán Useche Jaramillo [Cód. 20202601055] solicita aprobación de artículo sobre resultados 

de tesis doctoral. .................................................................................................................................... 13 
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4 Informes y proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC ................................................................ 13 

4.1 El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita aval para la gestión académico-administrativa de la 

evaluación de un libro correspondiente a la colección Grupos. ............................................................ 13 

4.2 Definición del comité de informes de gestión 2026-1. .......................................................................... 14 

4.3 Solicitud de aval de actividad de socialización del proceso de autoevaluación con fines de acreditación

 ................................................................................................................................................................ 14 

4.4 Solicitud de aval para realización del Coloquio del DIE-UDFJC .............................................................. 14 

4.5 Reporte sobre el proceso de Admisiones 2026 ...................................................................................... 15 

4.6 Reporte de novedad sobre reforma universitaria .................................................................................. 15 

 

DESARROLLO: 

1 Verificación del quórum 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, director del DIE-UDFJC, da la bienvenida a los asistentes al vigésimo 

Consejo Académico del Doctorado en Educación, nombra al Dr. William Manuel Mora Penagos como 

secretario técnico de la sesión. También informa que se está a la espera de la expedición de la resolución 

de designación de la Dra. Pilar Méndez Rivera como representante del énfasis en ELT Education ante el 

CADE, por ello, en la sesión No. 8, la Dra. Méndez participa con voz, pero sin voto. 

Una vez verificado el quórum, el Dr. Amador da inicio a la sesión No. 8 de 2026 del CADE.  

2 Casos profesores 

2.1 La Dra. Sandra Soler Castillo solicita aval para participar como profesor del DIE-UDFJC en actividades 

académicas y/o relacionadas.   

SOLICITUD de aval para realizar una estancia corta de investigación en El Centro de Estudios del Discurso 

(Barcelona, España) bajo la dirección de la doctora Patricia Gouveia da Santos y que se realizará del 31 de 

agosto al 18 de septiembre de 2026, en el marco de la convocatoria M3 de la ODI.    

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

2.2 La Dra. Pilar Méndez Rivera solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación del proyecto de tesis doctoral de Jenny Catalina Loaiza Fuquen [Cód. 20182601046].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la sustentación del proyecto 

de tesis doctoral titulado “Multilingual Teacher’s Identity(ies) and Pedagogies” de autoría de Jenny Catalina 

Loaiza Fuquen [Cód. 20222601035]. 

Los jurados del proyecto de tesis doctoral son: 
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Tabla 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Lynn Mario Menezes de Sousa Universidad de San Pablo (Brasil) Internacional 

Dr. Francisco Pérez Gómez 
Institución Universitaria Colombo Americana  

(Bogotá D.C.) 
Nacional 

Dr. Harold Castañeda Peña 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dra. Pilar Méndez Rivera, avala la solicitud. 

La actividad académica de sustentación de proyecto de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: miércoles, 3 de junio de 2026  

Hora: 11:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2.3 La Dra. Dora Inés Calderón solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación del proyecto de tesis doctoral de Julieta Rojas Charry [Cód. 20202601030].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la sustentación del proyecto 

de tesis doctoral titulado “Estudio didáctico de las mediaciones en el aprendizaje de la lectura en los 

primeros grados de escolaridad” de autoría de Julieta Rojas Charry [Cód. 20202601030]. 

Los jurados del proyecto de tesis doctoral son: 

Tabla 2 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Martina Fittipaldi Universidad Autónoma de Barcelona (España) Internacional 

Dra. Flor Alba Santamaría 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

(Bogotá D.C., Colombia) 
Nacional 

Dr. Humberto Alexis Rodríguez 
Doctorado Interinstitucional en Educación - Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Humberto Alexis Rodríguez, avala la solicitud. 

La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: miércoles, 3 de junio de 2026   

Hora: 10:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
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2.4 El Dr. Rodolfo Vergel Causado solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación el proyecto de tesis doctoral de Julio Hernando Romero Rey [Cód. 20222601017].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la sustentación del proyecto 

de tesis doctoral titulado “Diálogo entre las dimensiones sociales y éticas y las intencionalidades de los 

estudiantes en una clase de matemáticas que fomenta la labor conjunta” de autoría de Julio Hernando 

Romero Rey [Cód. 20222601017]. 

Los jurados del proyecto de tesis doctoral son: 

Tabla 3 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Isaías Miranda Viramontes 
Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y 

Tecnología Avanzada, Instituto Politécnico Nacional – 
Unidad Legaria (Ciudad de México, México) 

Internacional 

Dr. Óscar Leonardo Pantano 
Mogollón 

Fundación Universitaria Konrad Lorenz 
(Bogotá D.C., Colombia) 

Nacional 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas 
Doctorado Interinstitucional en Educación - Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas, avala la solicitud. 

La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: viernes, 5 de junio de 2026  

Hora: 10:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2.5 El Dr. Rodolfo Vergel Causado solicita la aprobación de trámites académico-administrativos la 

sustentación para el proyecto de tesis doctoral de Cristian Andrés Hurtado Moreno [Cód. 20242601011].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la sustentación del proyecto 

de tesis doctoral titulado “Configuración de procesos de objetivación y de subjetivación en la enseñanza-

aprendizaje de ecuaciones lineales en educación primaria: una aproximación desde la teoría de la 

objetivación” de autoría de Cristian Andrés Hurtado Moreno [Cód. 20242601011]. 

Los jurados del proyecto de tesis doctoral son: 

Tabla 4 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Antonio Moreno Verdejo Universidad de Granada (Granada, España) Internacional 

Dr. Hilbert Blanco Universidad de Nariño (Pasto, Nariño) Nacional 
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Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Olga Lucía León Corredor 
Doctorado Interinstitucional en Educación - Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: miércoles, 3 de junio de 2026  

Hora: 09:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2.6 El Dr. Rodolfo Vergel Causado solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación del proyecto de tesis doctoral de Nelly Yureima Martínez Camacho [Cód. 20242601010].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la sustentación del proyecto 

de tesis doctoral titulado “Formas de pensamiento estadístico que emergen en una actividad que promueve 

formas de interacción colaborativas, críticas y solidarias” de autoría de Nelly Yureima Martínez Camacho 

[Cód. 20242601010]. 

Los jurados del proyecto de tesis doctoral son: 

Tabla 5 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Antonio Javier Moreno Verdejo Universidad de Granada (Granada, España) Internacional 

Dr. Óscar Leonardo Pantano Mogollón 
Fundación Universitaria Konrad Lorenz 

(Bogotá D.C., Colombia) 
Nacional 

Dr. Luis Carlos Arboleda 
Doctorado Interinstitucional en Educación - Sede 

Universidad del Valle 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas, avala la solicitud. 

La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: jueves, 4 de junio de 2026  

Hora: 14:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2.7 El Dr. Rodolfo Vergel Causado solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación el proyecto de tesis doctoral de Pedro Elías Chaparro Rueda [Cód. 20242601012].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la sustentación del proyecto 

de tesis doctoral titulado “Ética comunitaria y tensiones de carácter emocional en estudiantes de educación 
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media (14 a 18 años): el caso del encuentro con formas histórico-culturales de pensar el logaritmo” de 

autoría de Pedro Elías Chaparro Rueda [Cód. 20242601012]. 

Los jurados del proyecto de tesis doctoral son: 

Tabla 6 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Antonio Javier Moreno Verdejo Universidad de Granada (Granada, España) Internacional 

Dra. Liliana Bayona Sánchez 
Secretaría de Educación del Distrito 

(Bogotá D.C., Colombia) 
Nacional 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas 
Doctorado Interinstitucional en Educación-Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas, avala la solicitud. 

La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: martes, 2 de junio de 2026  

Hora: 09:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2.8 El Dr. Álvaro García Martínez solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

sustentación del proyecto de tesis doctoral de Ervin Fernando Rueda Junco [Cód. 20222601042].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la sustentación del proyecto 

de tesis doctoral titulado “Desarrollo de razonamientos científicos en la enseñanza de la física en 

secundaria: Un estudio desde referentes de la naturaleza de la ciencia en el estudio de la cinemática” de 

autoría de Ervin Fernando Rueda Junco [Cód. 20222601042]. 

Los jurados del proyecto de tesis doctoral son: 

Tabla 7 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Ángel Yefrín Ariza Bareño Universidad Católica de Chile (Santiago, Chile) Internacional 

Dra. Lida Milena Álvarez García 
Secretaría de Educación del Distrito 

(Bogotá D.C., Colombia) 
Nacional 

Dr. Edwin García Arteaga 
Doctorado Interinstitucional en Educación - Sede 

Universidad del Valle 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: jueves, 4 de junio de 2026  
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Hora: 14:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2.9 El Dr. Éder García-Dussán solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Laura Angélica Rodríguez 

Silva [Cód. 20202601032]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada “Prácticas de creación colectiva como 

experiencia formativa para la alteridad”, de autoría de Laura Angélica Rodríguez Silva [Cód. 20202601032].  

Los jurados propuestos para la tesis doctoral en mención, en orden preferente, son: 

Tabla 8 

Primera terna 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Eduardo Galak Universidad Nacional de La Plata (Argentina) Internacional 

Dr. Germán Vargas Guillén Universidad Pedagógica Nacional (Bogotá D.C.) Nacional 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

Segunda terna 

Dra. Mailing Rivera Lam Universidad de Antofagasta (Chile) Internacional 

Dra. Margoth Guzmán Munar 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

(Bogotá D.C.) 
Nacional 

Dra. Dora Inés Calderón 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro y Dr. Alexis Rodríguez Rodríguez, avala la terna relacionada en la Tabla 9, 

como panel de jurados asignados para la de tesis doctoral de autoría Laura Angélica Rodríguez Silva [Cód. 

20202601032].  

Tabla 9 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Eduardo Galak Universidad Nacional de La Plata (Argentina) Internacional 

Dr. Germán Vargas Guillén Universidad Pedagógica Nacional (Bogotá D.C.) Nacional 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

2.10 El Dr. Absalón Jiménez Becerra solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Andrea Paola 

Calderón Rojas [Cód. 20202601003]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada “Irrupción de la educación intercultural 

en Colombia, 1991 - 2010.”, de autoría de Andrea Paola Calderón Rojas [Cód. 20202601003]. 
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Los jurados propuestos para la tesis doctoral en mención, en orden preferente, son: 

Tabla 10 

Primera terna 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Yasmani Santana Colin Universidad Jesuíta de Guadalajara (México) Internacional 

Dra. Amanda Cortés Salcedo 
Fundación Centro Internacional de Educación y 
Desarrollo Humano – CINDE (Manizales, Caldas) 

Nacional 

Dra. Sandra Guido Guevara 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 

Segunda terna 

Dr. Nicolás Arata Universidad de Buenos Aires (Argentina) Internacional 

Dr. Alfonso Torres Investigador Independiente (Bogotá D.C.) Nacional 

Dra. Pilar Méndez Rivera 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dra. Pilar Méndez Rivera, avala la terna relacionada en la Tabla 11 como panel de jurados asignados para 

la de tesis doctoral de autoría Andrea Paola Calderón Rojas [Cód. 20202601003]. 

Tabla 11 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Yasmani Santana Colin Universidad Jesuíta de Guadalajara (México) Internacional 

Dra. Amanda Cortés Salcedo 
Fundación Centro Internacional de Educación y 

Desarrollo Humano – CINDE (Manizales, Caldas) 
Nacional 

Dra. Sandra Guido Guevara 
Doctorado Interinstitucional en Educación, 

Sede Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 

2.11 El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de 

David Ricardo Martínez Durán [Cód. 20222601044]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral titulado “Configuración de sentidos 

subjetivos de estudiantes de básica secundaria, pertenecientes a los Semillero de Medios RadioAnduinos y 

La Voz del Páramo en sus producciones digitales de narrativas transmedia pedagógica”, de autoría de David 

Ricardo Martínez Durán [Cód. 20222601044]. 

Los jurados propuestos para el proyecto de tesis doctoral en mención, en orden preferente, son: 
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Tabla 12 

Primera terna 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Exequiel Alonso 
Universidad Nacional del centro de la Provincia de 

Buenos Aires (Argentina) 
Internacional 

Dra. Ana María Guzmán Mora 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

(Tunja, Boyacá) 
Nacional 

Dr. Hernán Javier Riveros Universidad Distrital Francisco José de Caldas Invitado 

Segunda terna 

Dr. Francisco Albarello Universidad Austral (Sede Pilar, Argentina) Internacional 

Dr. Jaime Alejandro Rodríguez Pontificia Universidad Javeriana (Bogotá D.C.) Nacional 

Dra. Dora Inés Calderón 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, avala la terna relacionada en la Tabla 13 como panel de jurados 

asignados para la de tesis doctoral de autoría Andrea Paola Calderón Rojas [Cód. 20202601003]. 

Tabla 13 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Exequiel Alonso 
Universidad Nacional del centro de la Provincia 

de Buenos Aires (Argentina) 
Internacional 

Dra. Ana María Guzmán Mora 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia (Tunja, Boyacá) 
Nacional 

Dr. Hernán Javier Riveros Universidad Distrital Francisco José de Caldas Invitado 

2.12 El Dr. Absalón Jiménez Becerra solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de Jenny 

Vela Acosta [Cód. 20222601005]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral titulado “La pedagogía en Colombia: 

el encuentro entre el conductismo y el constructivismo, 1970-2005”, de autoría de Jenny Vela Acosta [Cód. 

20222601005]. 

Los jurados propuestos para el proyecto de tesis doctoral en mención, en orden preferente, son: 

Tabla 14 

Primera terna 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Gabriela Lamelas Universidad de Cordoba (Argentina) Internacional 
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Dra. Olga Cecilia Díaz Universidad Pedagógica Nacional (Bogotá D.C.) Nacional 

Dr. Carlos Jilmar Díaz Universidad Distrital Francisco José de Caldas Invitado 

Segunda terna 

Dr. Nicolás Arata Universidad de Buenos Aires (Argentina) Internacional 

Dr. Alfonso Torres Carrillo Investigador independiente (Bogotá D.C.) Nacional 

Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán 
Doctorado Interinstitucional en Educación-Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán, avala la terna relacionada en la Tabla 15, como panel de jurados 

asignados para el proyecto de tesis doctoral de autoría de Jenny Vela Acosta [Cód. 20222601005]. 

Tabla 15 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Gabriela Lamelas Universidad de Cordoba (Argentina) Internacional 

Dra. Olga Cecilia Díaz Universidad Pedagógica Nacional (Bogotá D.C.) Nacional 

Dr. Carlos Jilmar Díaz Universidad Distrital Francisco José de Caldas Invitado 

2.13 La Dra. Marieta Quintero Mejía solicita aval para vinculación de un trabajo doctoral a un proyecto de 

investigación en convocatoria de la ODI.   

La Dra. Quintero informa que presentó la propuesta “Modelo pedagógico de justicia restaurativa en 

municipios PDET: aportes al campo de la paz desde un enfoque territorial, narrativo e interseccional” en la 

Convocatoria PR1 2026-1 para la financiación de proyectos de investigación, investigación-creación e 

innovación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, organizada por la Oficina de Investigaciones. 

En este contexto, solicita aval para que, en caso de ser seleccionada la propuesta, el trabajo doctoral 

titulado “Litigio estético en prácticas restaurativas entre víctimas y comparecientes: aportes a la pedagogía 

de la justicia restaurativa en contextos TOAR” sea vinculado a la propuesta en mención. El trabajo doctoral 

en mención es adelantado por la estudiante Carolina León González [Cód. 20222601029]. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

2.14 [AD REFERENDUM] El Dr. William Manuel Mora Penagos solicita aval para participar en proyecto de 

investigación. 

SOLICITUD de aval para participar como investigador en un proyecto de investigación con el objetivo de 

presentar la solicitud ante el Comité de investigaciones de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

El proyecto de investigación se titula “Tensiones onto-epistémicas y sociopolíticas en documentos y 

prácticas curriculares latinoamericanas: análisis (d)e proposiciones para un futuro incierto y complejo”. Este 

proyecto fue presentado a la Convocatoria Pública Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MCTI) / 
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Consejo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico (CNPq) No. 02/2026 - Programa de Cooperación 

Latinoamericana y Caribeña en Ciencia, Tecnología e Innovación - PROSUL Pepe Mujica, bajo la dirección de 

la Profesora Dra. Isabel Martins (Instituto Nutes de Educação em Ciências e Saúde (NUTES) - Universidade 

Federal do Río de Janeiro). 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

2.15 [AD REFERENDUM] El Dr. Luis Ángel Bohórquez solicita aval de la tabla de equivalencias en el marco de 

la gestión del convenio Universidad de Alicante – Universidad Distrital Francisco José de Caldas   

En el marco de los procesos de fortalecimiento de la cooperación académica internacional del Doctorado 

Interinstitucional en Educación, el Dr. Bohórquez presenta y solicita el aval de la propuesta del convenio de 

cotutela de tesis doctoral y doble titulación entre la Universidad de Alicante (España) y la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas (Bogotá D.C.), mismo que incluye la “Tabla de Equivalencias”. 

El Consejo revisa el documento e indica que la propuesta establece los criterios académicos que sustentan 

la suscripción del convenio, garantizando la correspondencia y homologación de los procesos formativos 

entre ambas instituciones. 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3 Casos de estudiantes 

3.1 Elisabeth Vega Castaño [Cód. 20242601016] solicita aval para realización de pasantía 

doctoral internacional.  

SOLICITUD de aval para realización de pasantía internacional que se describe como sigue:  

Institución:  Universidad Nacional de Córdoba, Argentina   

Tutor(a) de la pasantía: Dra. Alicia Beatriz Gutiérrez 

Fechas:  del lunes 3 de agosto de 2026 hasta el sábado 10 de octubre de 2026. 

Número de créditos académicos solicitados: diez (10) créditos académicos.  

Solicitud con visto bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.2 Nine Yofana Ballesteros Albarracín [Cód. 20242601022] solicita aval para realización de pasantía doctoral 

internacional.  

SOLICITUD de aval para realización de pasantía internacional que se describe como sigue:  

Institución:  Universidad de Burgos (España). Grupo de Investigación Educación propia, indigenismo, 

inclusión e interculturalidad (GIR-EI3) 

Tutor(a) de la pasantía: Dra. Martha Lucia Orozco Gómez 

Fechas:  del viernes 8 de mayo de 2026 hasta el sábado 11 de julio de 2026. 

Número de créditos académicos solicitados: ocho (08) créditos académicos.  
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Solicitud con visto bueno de la Dra.  Marieta Quintero Mejía, directora de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala solicitud y acuerda responder a la 

estudiante indicando que los dos créditos pendientes serán exclusivamente presenciales. 

3.3 Carlos Hernán Useche Jaramillo [Cód. 20202601055] solicita aprobación de artículo sobre resultados de 

tesis doctoral.  

SOLICITUD de aprobación de artículo aprobado para publicación como artículo sobre resultados de tesis. 

Datos de la publicación:  

Título del Artículo:  Pertinencia de los lineamientos nacionales de los proyectos ambientales escolares 

“PRAE”: Una propuesta de actualización en escenarios de crisis y cambio global ambiental 

Coautoría: Carlos Hernán Useche Jaramillo y Dr. William Manuel Mora Penagos 

Revista:  Revista Horizontes Pedagógicos 

ISSN: 0123-8264 y 2500-705X 

Indexación: Dialnet, DOAJ, REDIB y otros 

Solicitud con visto bueno del Dr.  William Manuel Mora Penagos, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. William Manuel Mora Penagos, avala la solicitud. 

4 Informes y proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC 

4.1 El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita aval para la gestión académico-administrativa de la evaluación 

de un libro correspondiente a la colección Grupos. 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro presenta el libro que corresponde a la colección Grupos y solicita aval 

para la gestión académico-administrativa relacionada con la evaluación de este en el marco del proyecto 

editorial del DIE-UDFJC de 2026. 

Tabla 16 

Titulo Editor / Autor Evaluadores 

Paz en construcción: 

educación, memoria y 

restauración 

Dr. Absalón Jiménez Becerra 

Dr. Juan Carlos Amador 

Baquiro 

Dr. Edgar Pineda 

Universidad de La Salle 

Dr. Nelson Rojas 

Cinde – Universidad de Manizales 

Dr. José Gabriel Cristancho 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro del Dr. Juan 

Carlos Amador Baquiro, avala la solicitud. 
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4.2 Definición del comité de informes de gestión 2026-1. 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro informa que se requiere definir el comité de revisión de los informes de 
gestión docente del periodo académico 2026-1, así como, la fecha de entrega que se propone el día 13 de 
mayo de 2026. 

ACUERDO: El CADE acuerda definir como fecha de entrega de informes el día 13 de mayo y la composición 
del Comité revisión de informes como sigue: 

- Dra. Luisa Carlota Santana  

- Dr. Alexis Rodríguez Rodríguez 

4.3 Solicitud de aval de actividad de socialización del proceso de autoevaluación con fines de acreditación 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro informa que el Doctorado Interinstitucional en Educación está 

perfeccionando el informe para la renovación de la acreditación, el cual se considera robusto, pero con una 

debilidad recurrente en programas académicos: el factor de egresados. Para atender esta necesidad 

urgente, reitera que, desde la Dirección Nacional y el Consejo Académico Interinstitucional en Educación, 

se decidió antes de finalizar mayo unos encuentros nacionales (con participación de comunidad de las tres 

sedes) orientados a recoger manifestaciones y evidencias sobre factores de acreditación, con énfasis en 

egresados, pero incluyendo también profesores, estudiantes, empleadores, entre otros.  

De manera paralela, como sede Universidad Distrital se identifica un pendiente: socializar avances del 

proceso de autoevaluación con fines de acreditación. Como ya se ha informado se propuso una estrategia 

de difusión, sin embargo, el Dr. Amador solicita aval de realizar una estrategia más efectiva y menos costosa 

en tiempo que una convocatoria presencial: producir contenidos sencillos (video informativo y material 

gráfico) y hacer una campaña de divulgación durante las próximas semanas para cumplir el indicador de 

socialización exigido en el marco del informe y por criterios de currículo y calidad. 

ACUERDO: El CADE avala que la socialización de avances del proceso de autoevaluación se realice mediante 

contenidos digitales (video y material gráfico) y campaña de difusión. Además, felicita el avance significativo 

con el proceso de autoevaluación con fines de acreditación. 

4.4 Solicitud de aval para realización del Coloquio del DIE-UDFJC 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro reitera que, como se propuso, la realización del Coloquio del DIE-UDFJC 

en la primera semana de junio (1ro. Al 5 de junio de 2026), como continuidad de eventos anteriores y como 

estrategia para articular varias necesidades académicas del Doctorado. El Dr. Amador destaca que el 

coloquio se concibe con tres componentes: (a) sustentaciones de proyectos de tesis doctoral y defensas de 

tesis doctoral de un grupo amplio de estudiantes (se reitera la importancia de que radiquen solicitudes 

dentro de los plazos definidos, máximo el día 4 de mayo de 2026), (b) una conferencia central de instalación 

y una conferencia de cierre, y (c) presentación de ponencias orientadas principalmente a estudiantes del 

Doctorado, la organización de las mesas de trabajo se orientará sin segmentación estricta por énfasis para 

promover el diálogo entre áreas. 
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Dentro de los aspectos logísticos y de programación se expone: la instalación el martes 2 de junio (5:00 

p.m.), y las ponencias se concentrarán del martes 2 al jueves 4 de junio, con mesas paralelas (se sugiere tres 

mesas). Las sustentaciones y defensas estarán programadas según los avales dados y las confirmaciones 

recibidas, siempre evitando los cruces de horarios para directores y jurados.  

En este marco, el Dr. Amador solicita aval para realizar el Coloquio del DIE-UDFJC de 2026-1 y de invitar 

como conferencista principal al Dr. Marco Raúl Mejía, investigador independiente.  

ACUERDO: El CADE avala la realización del Coloquio, además, acuerda que, el CADE actuará como Comité 

Académico del Coloquio para lo cual, la dirección del DIE-UDFJC presentará la propuesta de organización 

logística y términos de referencia para ponencias y ajuste de cronogramas de sustentaciones/defensas con 

directores. 

4.5 Reporte sobre el proceso de Admisiones 2026 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro reporta como positiva la jornada informativa del pasado 15 de abril: hubo 

aproximadamente 48 personas en línea y un grupo presencial. Se evidenció desánimo en algunos 

aspirantes, especialmente egresados de posgrados de la UD, debido a las restricciones del Acuerdo 004 de 

2006 sobre beneficios (solo aplica de pregrado a posgrado y no permite acumular beneficios). Como 

contrapunto, se resaltó que el costo de la matrícula disminuye de forma importante si el estudiante cumple 

oportunamente los requisitos en los primeros años de formación. 

En esta línea, el Dr. Amador informa sobre el acompañamiento a aspirantes que aplican a convocatoria de 

Minciencias (Becas para el cambio): (1) Hasta la fecha, se han emitido 14 constancias de estar en proceso 

de admisión (no de admisión ya otorgada) para permitir la postulación. También, se destaca que la 

estrategia de comunicación (redes sociales, página, notificaciones) ha sido útil.  

Además, el Dr. Amador expone que hay un nuevo cambio del cronograma de la convocatoria de Minciencias 

(se amplía la fecha de cierre al 7 de julio). Frente a la situación, se discute si ajustar o no el cronograma 

interno. 

ACUERDO: El CADE acuerda mantener el cronograma de admisiones ya modificado y publicado, sin volver 

a ajustarlo pese a la nueva ampliación de Minciencias. Se reafirma el compromiso de continuar 

fortaleciendo la estrategia de difusión, y se solicita a los énfasis que aún no lo han hecho que envíen 

información básica para que se diseñe una infografía y se publique, con apoyo de Gerardo (los videos se 

consideran opcionales, pero se subraya su alto alcance en redes). 

4.6 Reporte de novedad sobre reforma universitaria 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro informa que se envió una comunicación al rector y al vicerrector 

académico solicitando la convocatoria del claustro general de profesores para discutir y legitimar las 

escuelas en el marco de la reforma; sin embargo, a la fecha, no hay respuesta aún. Como novedad, se 

describe una reunión convocada por el proyecto curricular de Licenciatura en Matemáticas donde se 

presentó el estado del estatuto académico, la propuesta de una escuela de formación de profesores con 
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énfasis en educación matemá�ca, también se revisó nuevamente la propuesta del PAIEP. Se evidencia una

falta de claridad ins�tucional sobre cómo avanza la reforma y por qué documentos trabajados previamente

en la facultad no han llegado a instancias decisorias.

En los aspectos que se destacan están: la necesidad de diálogo, surge una vía de ar�culación que consiste

en pensar una escuela amplia (por ejemplo, formación de profesores) con “cabas” o núcleos/áreas internas

que representen intereses cogni�vos y epistemes diferenciadas (didác�cas específicas, educación

matemá�ca, PAIEP, etc.). También aparece la discusión sobre la propuesta de una “escuela de doctorados”

del Doctorado en Estudios Sociales: se reconoce interés estratégico, pero hace falta cumplir con criterios

de integración ver�cal (pregrado a doctorado). En este marco, se iden�fica que es posible sugerir orientar

o replantear la propuesta hacia un eje como inves�gación avanzada / inves�gación de frontera.

El Consejo Académico de Doctorado en Educación:

- Establece como tarea inmediata difundir el comunicado del claustro más allá de representantes (a

profesores o consejos curriculares) y considerar su publicación abierta (por ejemplo, en la página del

doctorado).

- Iden�fica la conveniencia de retomar los espacios de trabajo de los miércoles para el trabajo que

implica la reforma.

- En el Claustro de profesores del DIE-UDFJC, que tendrá el próximo 30 de abril, se incluirá en la agenda

la discusión del documento de áreas de formación y la propuesta del DES para fijar posición y/o

iden�ficar una ruta viable de reformulación (p. ej., inves�gación avanzada).

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro
Director

Doctorado Interins�tucional en Educación

Dr. William Manuel Mora Penagos
Coordinador

Énfasis en Educación en Ciencias, Tecnología y
Ambiente

Presidente Secretaría Técnica sesión
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